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1- INTRODUCCIÓN

2- MARCO LEGAL
La Constitución Política Colombiana, en cuanto a la educación la concibe como un derecho adquirido de todos los ciudadanos colombianos, para un servicio público con una intencionalidad  social-humanística, por el cual se establece el acceso a los saberes, verbigracia: la economía y demás áreas,. Por ello, al Estado le corresponde coordinar y velar por la calidad y los fines de la educación, a su vez por el cumplimiento de sus fines y la mejor formación ético-moral, física e intelectual de los educandos. Estos ordenamientos constitucionales tienen desarrollo legal en la Ley 115 de 1994 mediante la cual se plantea a través de la ley general de educación, se organiza el derecho al servicio público de la Educación Básica y Media.  
Por lo tanto, en el Gilberto Alzate Avendaño, los estudiantes interiorizarán la economía con la responsabilidad de conocer, reconocer, visualizar e interpretar los diversos cambios sociales que se vienen generando a partir de las nuevas propuestas económicas modernas. Por ello, Se pretende fortalecer una actitud economicista, generando  acercamientos críticos sobre los procesos de  reconocimiento de los cambios sociales, culturales, políticos, filosóficos, económicos, religiosos  en el campo local, regional, nacional e internacional. 
Esta área es de orden teórico, porque busca reconocer los presupuestos de los comportamientos económico-políticos de la sociedad actual y sus individuos, a partir de  conceptos fundamentales como: economía global, economía crítica, economía de supuestos, en la medida que ella nos aproxima a un ordenamiento nacional económico.  
Este proyecto, contiene los propósitos generales, las intencionalidades formativas del área, los objetivos generales y específicos, las metas y el desarrollo de las unidades, compuestas por temáticas fundamentales para el logro de sus propósitos y  cuyo abordaje deberá permitir la argumentación, el análisis, la fundamentación y la comprensión de los sistemas  económicos. 
Por tal razón, se le dará privilegio a los problemas, autores, reflexiones inscritos en las tradiciones disciplinares propias y la manera como han sido planteados en el programa, como también en los textos básicos y la bibliografía complementaria. 
LEY 115 DE 1994
Por la cual se expide la ley general de educación
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA
TITULO: I
Disposiciones Preliminares
[bookmark: inicio][bookmark: ART_1]ARTICULO 1o. Objeto de la ley.
[bookmark: ART5]La educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos, y de sus deberes. La presente Ley señala las normas generales para regular el Servicio Público de la Educación que cumple una función social acorde con las necesidades e intereses de la personas, de la familia y de la sociedad. Se fundamenta en los principios de la Constitución Política sobre el derecho a la educación que tiene toda persona, en las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra y en su carácter de servicio público. De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, se define y desarrolla la organización y la prestación de la educación formal en sus niveles preescolar, básica (primaria y secundaria) y media, no formal e informal, dirigida a niños y jóvenes en edad escolar, a adultos, a campesinos, a grupos étnicos, a personas con limitaciones físicas, sensoriales y psíquicas, con capacidades excepcionales, y apersonas que requieran rehabilitación social. La educación Superior es regulada por la ley especial, excepto lo dispuesto en la presente Ley.
ARTICULO 5o. Fines de la Educación.
De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, la educación se desarrollará atendiendo a los siguientes fines: 
1. El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le ponen los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica y demás valores humanos.  
2. La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a los principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad., así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad. 
3. La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación. 
4. La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura nacional, a la historia colombiana y a los símbolos patrios. 
5. La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más avanzados, humanísticos, históricos, sociales, geográficos, y estéticos, mediante la apropiación de hábitos intelectuales, adecuados para el desarrollo del saber. 
6. El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional, y de la diversidad étnica y cultural del país, como fundamento de la unidad nacional y de su identidad. 
7. El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valores de la cultura, el fomento de la investigación y el estímulo a la creación artística en sus diferentes manifestaciones. 
8. La creación y el fomento de una conciencia de la soberanía nacional y para la práctica de la solidaridad y la integración con el mundo, en especial con Latinoamérica y el Caribe. 
9. El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance científico, y tecnológico nacional, orientado con prioridad al mejoramiento cultural, y de la calidad de la vida de la población, a la participación en la búsqueda de alternativas de solución a los problemas y al progreso social y económico del país. 
10. La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del riesgo y de la defensa del patrimonio cultural de la nación. 
11. La formación de la práctica del trabajo, mediante los conocimientos técnicos y habilidades, así como en la valoración del mismo como fundamento del desarrollo individual y social. 
12. La formación para la promoción y preservación de la salud y la higiene, la prevención integral de problemas socialmente relevantes, la educación física, la recreación el deporte y la utilización del tiempo libre, y 
13. [bookmark: ART_6][bookmark: ART_13]La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, investigar, adoptar la tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo del país y le permita al educando ingresar al sector productivo. 
ARTICULO 13o. Objetivos comunes de todos los niveles.
Es objetivo primordial de todos y cada uno de los niveles educativos el desarrollo integral de los educandos mediante acciones estructuradas encaminadas a: 
a. Formar la personalidad y la capacidad de asumir con responsabilidad y autonomía sus derechos y deberes; 
b. Proporcionar una sólida formación ética y moral, y fomentar la práctica del respeto a los derechos humanos; 
c. Fomentar en la institución educativa, prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación y organización ciudadana y estimular la autonomía y la responsabilidad; 
d. Desarrollar una san sexualidad que promueva el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la construcción de la identidad sexual dentro del respeto por la equidad de los sexos, la afectividad, el respeto mutuo y prepararse para una vida familiar armónica y responsable: 
e. Crear y fomentar una conciencia de solidaridad internacional; 
f. Desarrollar acciones de orientación escolar, profesional y ocupacional; 
g. Formar una conciencia educativa para el esfuerzo y el trabajo, y 
h. [bookmark: ART_14]Fomentar el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos étnicos.

3- DIAGNÓSTICO
                La  economía y la política hacen parte intima del diario vivir ,ha estado ligada al hombre  en todo lugar y época,  y aunque la madurez intelectual  de los alumnos de grado 10 y 11 implica ya un manejo empírico , natural ,de situaciones económicas y políticas que los jóvenes viven diariamente, los elementos que estudiaran en estos cursos servirán para orientarlos  y acercarlos a la historia y evolución de las ideas económicas y políticas , a entender el presente y proponer posibles manejos  económicos y políticos para su entorno natural, incluyendo actividades que le permitirán al estudiante desarrollar su creatividad en el área , sentar su posición crítica ,y proponer alternativas de solución a las situaciones, retos económicos  y políticos que la comunidad ,el país y el mundo diariamente plantean.


4- RESULTADOS PRUEBAS ICFES
En construcción.
5- RECURSOS FÍSICOS
· Planta física.
· Tres salas de sistemas.
· Un (1) Juego completo de Video Beam.
· Laboratorios de: Física, Química e inglés. 
· Auditorio.
· Gimnasio.
· Tres (3) placas deportivas. 
· Zona Verde.
· Biblioteca.
· Siete (7) Salas para profesores.
· Parqueadero.
· Restaurante.
· Cafetería. 
· Cruz Roja.
· Oficina de Egresados.
· Aula de ayudas Didácticas.   
6- RECURSOS HUMANOS
· Un (1) Rector.
· Ocho (8) Directivos.
· Ciento cuarenta y cinco (145) profesores.
· Diez (10) en logística. 
· Cinco (5) Secretarias.
· Una (1) profesora de apoyo. 
· Asociación de padres familias.
· Asociación de egresados.


7- OBJETIVOS
Estructurar una dinámica pedagógica que le ayude al estudiante  a comprender como lo que acontece a su alrededor, casi siempre esta originado por circunstancias de tipo económico y político, y por lo tanto aportar de una manera sistemática y consciente en la formación de un nuevo ciudadano, abierto al pluralismo, a la reconciliación y a la construcción del país que todos deseamos con justicia y equidad.
                                                                                            


8- REFERENTES TEORICOS 
El área de las ciencias económicas y políticas  dentro de los campos aplicados del saber humano  algunas veces funcionan separadas , identificando y diferenciando objetivamente la práctica de cada uno de estos saberes , y sin embargo se ha tenido que efectuar una  evolución especial  al reencontrar estas dos ciencias , interrelacionando su estudio y poniendo en evidencia  las determinaciones que producen, por esto  las mallas curriculares se encuentran planeadas integradas,  los estudiantes  aplicaran sistemáticamente  el hecho económico y el hecho político, fundamentaran la praxis en el conocimiento teórico  primero y en la aplicación práctica en segunda instancia. Es necesario  que llenen todos los requerimientos  de trabajo para alcanzar los logros. Partiendo de que vivimos en un mundo en crisis que se expresa en un caos económico y financiero, unos gobiernos  que aplican políticas estatales para solucionar el problema, y una sociedad que muchas veces es pasiva frente a las crisis, y es por esto que este mundo requiera un nuevo tipo de ho0mbre  en donde se viva la política del bien común  y en la búsqueda y lucha por la verdad, la justicia y la convivencia.





9- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DEL ÁREA

Se trabajara  en el ASPECTO   CONCEPTUAL  el cual abarcara los contenidos  de las unidades
ASPECTO PROCEDIMENTAL, que abarcara el análisis, correlación, argumentación, descripción, lecturas  y observación e interpretación de textos. 
ASPECTO ACTITUDINAL,  donde se aplicará  la valoración, la intencionalidad pedagógica, sustentaciones, cultivo de actitudes criticas, objetivas  y prácticas.




10- ESTANDARES
GRADO 10.   1. Identificar los conceptos más importantes de economía y política. Conocer las formas que adopta el manejo de la economía y política. Reconstrucción de análisis y de escenarios reales en donde se da el hecho político y económico. Elaborara mapas conceptuales sobre la evolución histórica delas ideas políticas y económicas 
2. Relacionar los conceptos dados de economía y política, aplicándolo a los sistemas económicos, sectores económicos y en la caracterización de las diferentes formas de gobierno y poder. Autoritarismo democracia totalitarismo.
3. Reconoce la organización económica y política del país, en propósitos como definir las causas y efectos de la inflación, funciones del dinero, sector público, sector privado. Manejo fiscal.
Relaciona las funciones de cada órgano administrador de la economía y la política  en propósitos como el control político y principales autoridades económicas.
Reflexiona sobre la interacción de los ciudadanos en las funciones públicas.
4. Conoce los elementos constitutivos del comercio internacional, e identificar los aspectos que determinan la economía colombiana, la globalización, deuda externa y TLC,
Relaciona ideologías y constitución política, resaltando las principales innovaciones de la constitución de 1991.
Valora el mundo de la economía a nivel mundial y entendiendo lo que es la globalización. Deuda externa… y diferenciando un estado intervencionista y neoliberal

GRADO 11.
1.Identificar los conceptos mas importantes de economía y política para q1ue diferencie los conceptos macroeconómicos y microeconómicos...Conocer las formas que adopta el manejo de la economía y la política y caracterizar los contextos sociales en que han surgido  los diferentes regímenes político, diferenciando de manera objetiva  autoritarismo, democracia y totalitarismo..Identificar y manejar correctamente  los conceptos de  PIB, renta nacional y precios e inflación
Desarro0llar el sentido de pertenencia a la cultura colombiana, estimulando actitudes autónomas, libres y concientes.
2. Definir e identificar los conceptos crecimiento económico y ciclo económico., y relacionarlos con los factores de crecimiento, reconociendo el papel del Estado en el mercado y en el campo laboral
Identificar los mecanismos que utiliza el Estado para promover el crecimiento económico, aplicando estrategias de estabilización
Crear conciencia sobre la importancia de los indicadores de crecimiento económico y aplicar estos conocimientos a la realidad del país y del mundo.
3. Reconocer las principales características del desarrollo y la distribución de la riqueza en el mundo.
Identificar en la realidad situaciones en donde se percibe la política neoliberal y emitir juicios de valor al respecto..
Establecer diferencias y semejanzas de los planes de desarrollo de los últimos periodos presidenciales.
Emitir opiniones lógicas  y ponderadas frente a la distribución de la riqueza en el mundo 
4. Conocer en que consiste el mercado de las divisas, y como se rige el orden económico mundial en lo económico y en lo político,

Conocer en que consiste la revolución tecnológica relacionando conceptos de globalización económica y política. 
Analizar el impacto económico y político de la tecnología informatizada.
Identificar en el caso de colombiano algunas consecuencias de la globalización.
Conocer las instituciones políticas e intereses públicos.

11- MALLAS CURRICULARES
AREA: CIENCIAS ECONÓMICAS Y POLÍTICAS.
Grado: Décimo.  Intensidad Horaria Semanal: 2. Periodo Académico: 1
Profesor (A): Paola Andrea Herrera, Nubiela Pineda.
	Eje(s) generadores(es)  El quehacer económico.
La actividad política. La Res Pública.

	Estándares básicas de competencia:
Conceptual: Identifica conceptos y los relaciona.
Procedimental: Describe sucesos utilizando términos propios de la economía y la política.
Actitudinal: Reconoce la importancia de conocer aspectos de la economía y la política.

	COMPETENCIAS:
Conceptual: .Identifica acontecimientos de la realidad económica y política.
Procedimental: Establece estrategias para el análisis de acontecimientos económicos y políticos.
Actitudinal: Valora  e identifica el sentido y la finalidad de la economía y la política.

	Pregunta(s) problematizadora(s)
	Contenidos
	Indicadores de desempeño


	
	Ámbito conceptual
	Procedimentales
	Actitudinales
	

	
¿Qué relaciones se puede establecer entre la economía y la política?
¿Es actual el estudio y la reflexión en torno al hecho económico y político?
¿Qué acciones pueden emprender los jóvenes con el conocimiento teórico de la economía y la política? 






	
-Qué es la economía
-Por qué es importante la economía.
-Objeto de la economía.
-Micro y macro economía.
-Sectores económicos.
-Qué es la política.
-Objetivo de la política.
-El Estado.
-Administración pública.
-La democracia.
-Constitución política.
-Organización del Estado.







	
Elabora ensayos a partir de la lectura de textos.
Plantea inquietudes sobre el quehacer económico y político.
Presenta opiniones sobre los diferentes acontecimientos nacionales e internacionales.
Expone el resultado de sus investigaciones sobre diversos temas económicos y políticos.







	
Asume actitudes críticas frente a la situación económica y política del país.
Plantea alternativas de  solución a problemas generados por el mal manejo económico y político.
Hace lecturas informadas de la información que recibe por los medios de comunicación






	
-Define correctamente los conceptos de economía y política.
-Plantea relaciones entre la economía y la política.
-Establece criterios de reflexión en el aspecto económico y político.
-Ide4ntifica los sectores de la economía.
-Establece relaciones y diferencias entre la micro y la macroeconomía.
-Analiza las funciones del Estado en la vida de la sociedad.
-conoce las características de la democracia.
-Analiza la estructura de la constitución política de 1991.


Grado: Décimo. Intensidad Horaria Semanal: 2 Periodo Académico: 2
Profesor (A): Paola Andrea Herrera, Nubiela Pineda.
	Objetivo general por grado: Conocer la organización de la vida económica y política de las naciones. 
Eje(s) generadores(es)  Organización económica y política.
Control económico y político.

	Estándares básicas de competencia:
Conceptual: Reconoce la organización económica y política del país.
Procedimental: Relaciona las funciones de cada órgano administrador de la economía y la política.
Actitudinal: Reflexiona sobre la intervención de los ciudadanos en las funciones públicas.

	COMPETENCIAS:
Conceptual: Conoce los derechos económicos y políticos de los colombianos.
Procedimental: Analiza las diferentes formas de administrar los bienes económicos y políticos de los Estados.
Actitudinal: Asume críticamente la información que le trasmiten los medios de comunicación en aspectos económicos y políticos.

	Pregunta(s) problematizadora(s)
	Contenidos
	Indicadores de desempeño

	
	Ámbito conceptual
	Procedimentales
	Actitudinale

	

	
¿Realmente los ciudadanos pueden participar en la vida económica y política de su país?
¿Qué mecanismos se utilizan para dicha participación?
¿Qué compromisos deben asumir                                 
el Estado y los ciudadanos para el desarrollo económico y la participación política?



	
Agentes económicos.
Derecho el trabajo y mercado laboral.
El salario.
Democracia representativa.
Sufragio.
Intervención del sector público en la economía.
Presupuestos generales del Estado.
Derechos fundamentales.
Deberes sociales.
Órganos que controlan el poder político del Estado.
	
Describe acontecimientos de acuerdo a la lectura de textos.
Analiza críticamente la información de los medios.
Utiliza con frecuencia los conceptos del área en los textos que compone.
Identifica e l trabajo como un derecho constitucional.






	
Es reflexivo frente a los temas del área.
Plantea interrogantes frente a las situaciones que en la práctica no concuerdan con la teoría.
Explica de manera clara y sencilla sus puntos de vista frente a los problemas económicos y políticos.






	
Identifica los agentes económicos.
Reconoce el trabajo cono derecho constitucional.
Analiza  la incidencia del salario en la vida de los trabajadores.
Identifica los derechos fundamentales.
Conoce las características de la democracia representativa.
Reconoce los órganos de control político.







Grado: DÉCIMO. Intensidad Horaria Semanal: 2 Periodo Académico: 3
Profesor (A): Paola Andrea Herrera, Nubiela Pineda
Objetivo general por grado: Comprender las actividades básicas del sistema económico y político de mercado 
	Eje(s) generadores(es).
Las organizaciones políticas y sociales como estructuras que canalizan diversos poderes para afrontar necesidades y cambios.

	Estándares básicas de competencia:
Conceptual: Conocer en qué consiste la producción.
Procedimental: Correlación de lo diferentes elementos de la producción.
Actitudinal: .Sustentación de opiniones sobre la producción y los planes de desarrollo.

	COMPETENCIAS:
Conceptual: Conocer las principales características del mercado
Procedimental:. Lectura e interpretación de textos.
Actitudinal: Valoración de indicadores económicos

	Pregunta(s) problematizadora(s)
	Contenidos
	Indicadores de desempeño

	
	Ámbito conceptual
	Procedimentales
	Actitudinales
	

	
¿Conocemos el sistema económico y político que regula la estabilidad nacional?
¿Son realmente efectivos los modelos de producción aplicados al sistema colombiano?
¿Identificamos la forma como el sector público interviene en el control de la economía?
¿Es necesario conocer los planes de desarrollo nacionales?
	
El dinero y el sistema bancario.
Clases de dinero.
Los Bancos.
La producción.
Factores de producción.
El mercado
Política monetaria.
El territorio.
Planes de desarrollo.
	
Justificar el manejo del dinero por parte del sistema bancario.
Analiza e interpreta textos de economía y política.
Conoce la organización territorial de Colombia.
Comparar cuadros.






	
Analiza y emite juicios de valor sobre el estado actual de la economía.
Criterios sobre el manejo del dinero a través del movimiento financiero y la política monetaria.







	
Indica los conceptos básicos del origen, funciones y clases de dinero.
Define adecuadamente el término producción
Reconoce la organización territorial de Colombia.
Sabe en qué consiste la ley de la oferta y la demanda.
Identifica las principales características del mercado





















Grado: DÉCIMO Intensidad Horaria Semanal: 2 Periodo Académico: 4
Profesor(A): Paola Andrea Herrera, Nubiela Pineda
Objetivo general por grado: Explicar la importancia del libre comercio para la economía de los países.
	Eje(s) generadores(es) Economía y política en un mundo globalizado.

	Estándares básicas de competencia:
Conceptual: Conoce los elementos constitutivos del comercio exterior.
Procedimental: Explica la importancia del libre comercio.
Actitudinal: .Valora el rumbo de la economía a nivel mundial.

	COMPETENCIAS:
Conceptual: Identifica las causas y consecuencias de la inflación.
Procedimental: Analiza situaciones en donde se vive el desempleo.
Actitudinal: Toma conciencia de las implicaciones socio-económicas del fenómeno del la inflación.

	Pregunta(s) problematizadora(s)
	Contenidos
	Indicadores de desempeño

	
	Ámbito conceptual
	Procedimentales
	Actitudinales
	

	
¿Es necesaria la integración de la economía y la política en el plano mundial? 
¿Cómo detener el fenómeno de la inflación en Colombia?
¿Qué consecuencias deja el desempleo en el ámbito económico y político?






	
-Sector externo.
_Comercio exterior
-Apertura económica.
-Economía global.
-La inflación.
- El desempleo
-Políticas para reducir el desempleo.



	
Analiza, compara y elabora diferentes tipos de información económica.
Lee e interpreta textos de economía y política.
Consulta en diferentes fuentes sobre la temática.






	
Emite juicios de valor sobre el estado actual de la economía.
Argumenta y propone soluciones al fenómeno de la inflación.






	
Nombra los elementos constitutivos del comercio exterior.
Reconoce algunos acuerdos regionales del libre comercio.
Indica algunas características del desempleo.
Define causas y consecuencias de la inflación.
Aplica los conceptos inflación y desempleo a situaciones reales























GRADOS: UNDÉCIMOS

Grado: 11º.   Intensidad Horaria Semanal: 2   Periodo Académico: 1º.           Asignatura: Economía y política
Profesor (A): Nubiela Pineda Paola Andrea Herrera
	Eje(s) generadores(es): Nuestro planeta como un espacio de interacciones cambiantes que nos posibilita y limita

	Estándares básicas de competencia:
Conceptual: Identificar los conceptos más importantes de economía y política.  Conocer las formas que adopta el manejo de la economía y política.
Procedimental: Reconstrucción de análisis y de escenarios reales en donde se da el hecho político y económico.
Actitudinal: Desarrollar el sentido de pertenencia a la cultura Colombiana.  Estimular actitudes autónomas, libres, conscientes y responsables.

	COMPETENCIAS:
Conceptual: Diferenciar un hecho económico y un hecho político.  Problemas que abordan la economía y la política.
Procedimental: Conocer cuál es el objetivo de la economía y de la política.  Saber cómo se maneja la economía en el mundo.
Actitudinal: Desarrollar competencias propositivas con base en el análisis de hechos económicos y políticos.

	Pregunta(s) problematizadora(s)
	Contenidos
	Indicadores de desempeño

	
	Ámbito conceptual
	Procedimentales
	Actitudinales
	

	¿Es el hombre para la economía
o es la economía para el hombre?






	Las globalizaciones económicas a lo largo de la historia
El trabajo y su 
Organización en la
Economía global.


	Observar, comentar 
y analizar casos 
reales en dónde se
Identifica el hecho
Económico y político.
Conocer los principal
les elementos y la
Importancia del mercado de la bolsa.
	Despertar en el
Estudiante el gusto por el estudio de la economía y de la política.



	Comentar y analizar críticamente situaciones concretas
en donde se da el hecho económico y político.
Emitir juicios ponderados de roles sobre sus realidades.  Evaluaciones escritas.  Participaciones
























Grado: 11º. Intensidad Horaria Semanal: 2  Periodo Académico: 2º. Asignatura: Economía y política
Profesor (A): Nubiela Pineda, Paola Andrea Herrera.
Objetivo general por grado: Qué el estudiante comprenda que lo que acontece a su alrededor casi siempre esta originado.
	Eje(s) generadores(es): Las organizaciones políticas y sociales como estructuras que canalice diversos poderes para afrontar necesidades y cambios.

	Estándares básicas de competencia:
Conceptual: Definir y relacionar los conceptos crecimiento económico y ciclo económico.  Reconocer el papel del Estado como motor del crecimiento económico.
Procedimental: Analizar las fases del ciclo económico a partir de la realidad nacional. Identificar los mecanismos que utiliza el Estado para promover el crecimiento económico.
Actitudinal: Crear conciencia en los estudiantes sobre la importancia de los indicadores de crecimiento económico.

	COMPETENCIAS:
Conceptual: Identificar los elementos que define el crecimiento económico.  Relaciona el papel del Estado con el crecimiento económico.
Procedimental: Caracteriza las fases del ciclo económico.  Analiza las estrategias del Estado para promover el crecimiento económico.
Actitudinal: Emite una opinión fundada sobre el crecimiento económico a partir del conocimiento de algunos métodos de medicación.

	Pregunta(s) problematizadora(s)
	Contenidos
	Indicadores de desempeño

	
	Ámbito conceptual
	Procedimentales
	Actitudinales
	

	
¿Qué posibilidades de realización
para distintas sociedades existe en el llamado orden mundial?





	Nuevo orden económico y político internacional y distintos movimientos
tos sociales frente
a el.



	Identificación a partir
de casos de las fases
Del ciclo económico.
Análisis del crecimiento
Económico colombiano. Identificación de los factores que aceleran el crecimiento 
 Económico.
	Discusión y valoración de los 
diferentes formas
de medir el crecimiento económico.




	Partir de casos cercanos a la experiencia de los alumnos (caso familiar y sus casos).  Elaboración de mapas conceptuales de acuerdo a los contenidos 
Elaboración de cuadros.  Investigaciones, evaluación de competencias. 























Grado: 11º.  Intensidad Horaria Semanal: 2    Periodo Académico: 3 Asignatura: Economía y política
Objetivo general por grado: Llevar a los estudiantes a una toma de conciencia sobre los modelos de Estado y su incidencia en la economía y en la sociedad.
	Eje(s) generadores(es): La necesidad de buscar un desarrollo económico sostenible que Permita preservar la dignidad humana.

	Estándares básicas de competencia:
Conceptual: Reconocer las principales características de desarrollo y la distribución de la riqueza en el mundo.
Procedimental: Identificar en la realidad situaciones en donde se percibe la política Neoliberal y emitir juicios de valor al respecto.
Actitudinal: Emitir opiniones lógicas y ponderadas frente a la distribución de las riquezas en el mundo.  Ofrecer al estudiante momentos de reflexión en torno 
a la realidad política actual para que identifique y piense sobre sus bondades y defectos.

	COMPETENCIAS:
Conceptual: Diferencie las situaciones de desarrollo y subdesarrollo en A. L...  Identifique los hechos más importantes de la historia de la Economía y la política.
Procedimental: Correlaciona desarrollo y distribución de las riquezas. Explica semejanzas y diferencias entre los modelos de Estado Neoliberal y de 
Actitudinal: Indica formas de compromiso personal y social frente al problema de subdesarrollo y la dependencia de                entre juicios de valor ponderados en torno a las políticas neoliberales.

	Pregunta(s) problematizadora(s)
	Contenidos
	Indicadores de desempeño

	
	Ámbito conceptual
	Procedimentales
	Actitudinales
	

	¿Qué implicaciones tiene para un país en desarrollo estar inserto en medio de una economía globalizada?





	La concentración de capital a la economía globalizada: Norte y sur.
Los           fuera de
Control de los Estados y su impacto social.
	Lecturas y análisis de
textos y gráficos, esquemas temáticos,
textos que hablen del
E. Bienestar y Neoliberalismo para desarrollar actitudes críticas
frente a ellas.
	Ofrecer al estudiante momentos
de reflexión en 
torno a la realidad política
actual para que
Identifique y opine sobre sus
bondades y defectos.
	Indica formas de compromiso personal y social frente al 
Problema de subdesarrollo y dependencia de L. A.
Identificar noticias sobre reformas políticas
Socializaciones
Desarrollo de competencias.  Cuestiones y analicemos






















Grado: 11º.   Intensidad Horaria Semanal: 2   Periodo Académico: 4            Asignatura: Economía y política
Profesor (A): Nubiela Pineda, Paola Andrea Herrera
Objetivo general por grado: Ofrecer a los alumnos un panorama lo más completo posible de la actualización económica y política actual que le permitan comprender la coyuntura política y económica de Colombia en la actualidad.
	Eje(s) generadores(es): Las distintas culturas como creadoras de diferentes tipos de saberes valiosos (ciencia, tecnología, medios de comunicación).

	Estándares básicas de competencia: 
Conceptual: Conocer en que consiste el mercado de divisas. Conocer en qué consiste la revolución tecnológica. Distinguir y relacionar conceptos de globalización económica y política.
Procedimental: Analizar el impacto económico y político de la  tecnología informatizada. Identificar en el caso colombiano algunas consecuencias de la globalización
Actitudinal: Analizar  y conocer el porqué de las políticas cambiarias con el objeto de valorar su pertinencia.

	COMPETENCIAS:
Conceptual: Conoce  e identifica los principales elementos de la revolución tecnológica
Procedimental: Analiza e identifica textos sobre el mundo de divisas y sobre la revolución tecnológica informatizada.
Actitudinal: Valora las bondades y defectos del manejo de la información de Internet.

	Pregunta(s) problematizadora(s)
	Contenidos
	Indicadores de desempeño

	
	Ámbito conceptual
	Procedimentales
	Actitudinales
	







12- METODOLOGÍA
13- ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZAS
14- MODELO INDUCTIVO
15- MODELO DEDUCTIVO
16- CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Se tendrán en cuenta  los siguientes momentos: 1. COGNITIVO: se refiere a las capacidades que muestra el estudiante para pensar, deducir, analizar, comprender, concluir e inferir los aprendizajes para que sea capaz de transferirlos desde su formación. 
2. DISCURSIVO: Este obedece a la capacidad de diálogo y expresión con el otro, argumentación y fundamentación de manera escrita  y oral sobre las inquietudes  que se generen, produciendo respuestas adecuadas de los temas propuestos.
3.APLICATIVO: este obedece a la capacidad  para la planeación , diseño,  aplicación y análisis de diferentes  propuestas de proyectos académicos , fundamentados en las teorías  analizadas durante el curso..
4. ACTITUDINAL: En este aspecto, el e3studiante deberá asumir  una actitud de responsabilidad  y compromiso, con relación  a su proceso de formación en habilidades para el trabajo individual y grupal.
La evaluación tendrá también en cuenta las siguientes instancias:
a. La AUTOEVALUACION: entendida  como la valoración que el propio estudiante  hace de su grado de participación y compromiso  con el desarrollo del curso, y se hará atendiendo  al cumplimiento de sus responsabilidades  académicas  y el perfil de logros alcanzados a partir de los objetivos  del curso.
b. LA COEVALUACION: Es el  espacio  en el que el proceso y el trabajo de cada participante  y grupo es evaluado  por los otros integrantes.
c. LA  HETEROEVALUACION; constituye el tercer nivel del proceso evaluativo, donde el tutor emite el concepto en relación con el trabajo realizado por cada participante.

17- CRITERIOS ADMINISTRATIVOS DEL ÁREA
18- PLANES DE APOYO PARA LOS ESTUDIANTES
Debe constituir  una propuesta de formación diseñada  de forma coordinada  y tomando en consideración la dedicación de los estudiantes en un período temporal  determinado.
La institución GILBERTO ALZATE AVENDAÑO  elabora  formatos donde los profesores hacemos un seguimiento a los estudiantes, horarios especiales, extraescolares, donde se hacen reuniones periódicas con los padres de familia y los estudiantes con el objetivo  de  comprometer a ambos en  la superación de las deficiencias y logros pendientes de los estudiantes.   La institución exige al docente la preparación del refuerzo y talleres que además deberán dejarse en la fotocopiadora  el día de entrega de notas.
Cada profesor  manejará su propio espacio y horario para  realizar sus refuerzos.

19- ESTUDIANTES CON DIFICULTADES
Esta actividad no sustituye a las tareas del docente , sino que es una acción complementaria , donde  la orientación complementaria , donde la orientación del alumnado con dificultades académicas realiza a partir del conocimiento de los mismos , de sus limitaciones y  sus necesidades curriculares , así como de sus inquietudes personales y de sus propias aspiraciones como sujeto social.
En la institución la asesoría académica se a convertido en un recurso ampliamente utilizado, para apoyar de manera directa, flexible grupal e individualizada el desarrollo paralelo académico del alumnado con dificultades académicas y se emplea como una herramienta de apoyo en la formación de estudiantes, en particular, cuando estos experimentan dificultades académicas que afectan su desempeño escolar.
También se facilita el acompañamiento de aulas de apoyo, donde continuamente se trabaja con estudiantes con dificultades y padres de familia


20- PROFUNDIZACIÓN
La profundización en el estudio, se ha constituido en el Gilberto álzate Avendaño como el medio mas propicio para construir los cambios en los estudiantes atraves de la profundización, donde la intencionalidad es la búsqueda de la calidad de vida del estudiante alzatista, condición indispensable en el mundo actual, caracterizado por la intensa competencia laboral ya sea a nivel nacional o internacional. Por lo tanto, para lograrlo proponemos los siguientes momentos:
-detectar los problemas y necesidades académicas.
-proporciona herramientas de apoyo en la formación de sujeto social, cuando el alumnado experimente dificultades académicas y socializadoras que afecten a sus estudios.
-favorecer un aumento de las habilidades académicas de las alumnas y alumnos atreves de acciones personalizadas.
-valorar y evaluar de forma continuada las adaptaciones solicitadas por estudiantes con problemas deficitarios.
-detectar los problemas y necesidades académicas que pueden surgir como consecuencia de su bajo rendimiento.
-valorar y evaluar de forma continuada las adaptaciones solicitadas por estudiantes.
21- INDICADORES DE DESEMPEÑO

22- BIBLIOGRAFIA
-Acosta, Fabián y pachón Efraín economía y política 11 grado editorial norma.
-liceo Salazar y herrera ciencias políticas decimo.
-liceo Salazar y herrera 11 grado.
-Galindo Neira Luis Eduardo. Economía y política 1. Santillana.
-Galindo Neira Luis Eduardo. Economía y política 2. Santillana.
-Vásquez carrisoza, Alfredo el poder presidencial en Colombia tercera edición
-constitución política de Colombia palacios, marco entre la legitimidad y la violencia



MODELO DEDUCTIVO
La teoría económica es una disciplina que tiene por objeto, hablando en forma amplia, del estudio de los aspectos económicos, a su vez, un modelo económico Deductivo, es una representación simplificada de la realidad. Por ello, el modelo Deductivo económico se construye para analizar fenómenos económicos sociales determinados, es decir, relaciones de causa-efecto bajo ciertas situaciones, por ejemplo, un modelo microeconómico de la curva de indiferencia puede analizar la conveniencia de otorgar un subsidio a un producto o a la demanda del producto. Un modelo microeconómico de organización industrial puede servir para determinar precios de transferencia. Un modelo macroeconómico de generaciones solapadas puede servir para analizar los efectos de un aumento del impuesto a las ganancias. Por lo tanto, para abordar el estudio de la realidad económica es necesario, de alguna manera, simplificarla; mantener determinadas variables bajo control. Precisamente para esto, es que se construyen los modelos económicos. Por lo anterior, la Institución Educativa Gilberto Alzate Avendaño, no es ajena a ninguno de los modelos de economía, en los cuales los alumnos alcanzan a comprender la realidad económica del país y del mundo. Porque los modelos económicos se construyen sobre unos principios de partida, llamados “supuestos”. Los supuestos son: 
1. No están sujetos a deducción de otros principios más básicos. 
2. Son “razonablemente” verdaderos pero no necesariamente comprobables. 
3. Funcionan como premisas en la estructura lógica para deducir las conclusiones y correlaciones que se encuentren en los niveles más bajos de generalidad. 
Podemos decir entonces, que las explicaciones teóricas hacen referencia a “relaciones” invisibles, cuya existencia es propuesta por la teoría, y cuyas implicaciones son deducidas lógicamente, y luego corroboradas por observaciones, constan de:
1. Supuestos: los sujetos quieren maximizar sus ganancias. 
2. Variables relevantes (p.ej. el precio y la cantidad). 
3. Hipótesis vinculante (p.ej. cantidad demandada en función del precio). 
4. Conclusiones o predicciones de hechos observables (p.ej. el precios subirá) 
Finalmente, nuestro modelo en la Institución Educativa Gilberto Alzate Avendaño, es la de orientar el comportamiento de los estudiantes en cuento lo económico, en el sentido de que se toman aquellas decisiones que son más efectivas para formar a los estudiantes a alcanzar sus propios objetivos, cualesquiera que éstos sean. El comportamiento socio-económico de los educandos exige que éstos actúen coherentemente con un conjunto sistemático de preferencias. Ante cada decisión, los estudiantes, enfrenta rendimientos y esfuerzos para valorar: fines vs. Medios. Este patrón de conducta se concreta en el sujeto que –se supone- opera como agente de la actividad económica: el “homo economicus”. Un ejemplo de este accionar racional económico es la conducta que se propone para el consumidor, consistente en asignar sus recursos presupuestarios escasos de forma coherente con sus gustos. El modelo Deductiva, garantiza a los estudiantes una formación en lo económico desde un criterio estable, a partir del cual decide su actuación ante cada situación que se le presente. En la medida en que los s estudiantes  actúen racionalmente con miras a los presupuestos económicos, sus acciones serán predecibles y se podrán estudiar las consecuencias que tendrán sobre ellos un cambio en el entorno socio-económico. Este supuesto no sólo se aplica al sujeto individual, sino a cualquier agente que lleva a cabo una acción económica, en este caso la Institución Educativa Gilberto Alzate Avendaño como comunidad académica. 
MODELO INDUCTIVO
En economía se emplea también el método inductivo (se considera como aquel que parte de la observación de la realidad para obtener principios generales) como el deductivo (es decir, aquel que consiste en el empleo de deducciones lógicas extraídas de axiomas “a priori” sin recurrir a la observación empírica). Así, a partir de la observación de los fenómenos naturales mediante procedimientos inductivos extraemos las hipótesis sobre el comportamiento económico, y, posteriormente, mediante la deducción, formulamos teorías y leyes. Tanto las teorías como las leyes no están aisladas de la realidad, sino que es preciso contrastar sus predicciones con la evidencia real con objeto de verificar su validez. De esta forma se evidencia la relación continua que existe entre los modelos y los hechos, pues éstos proporcionan las relaciones que estamos tratando de explicar y, posteriormente, una vez formuladas las teorías, de nuevo se recurre a los datos para comprobar las hipótesis que sugieren éstas y para tratar de medir las relaciones de las que dependen sus predicciones. Ahora bien, el criterio para determinar si una teoría o un modelo es válido no radica en si realiza una descripción totalmente realista del fenómeno que pretende explicar, ya que ninguno lo hace, sino en si las predicciones derivadas del modelo son coherentes con la evidencia existente. Finalmente, Se parte de la observación de la realidad social sobre la necesidad de construir leyes que generen confianza a la sociedad, y a eso es lo que apuntala nuestra Institución como comunidad que genera conocimiento en cuanto producto de producción en lo académico.   
MODELO DEDUCTIVO POLÍTICO

Los cambios económicos, políticos y sociales originados por los procesos de globalización transforman la naturaleza de la comunidad política y las funciones del mundo dando lugar a un nuevo régimen de gobierno y de acción gubernativa. Por ello, la Institución Educativa Gilberto Alzate Avendaño, no es ajena a estos cambios globales, porque tiene profundas raíces históricas y no podemos desconocerla. Ello es una observación deprimente para quienes ven las reformas políticas como una estrategia de cambio socio-económico. Significa entonces que  la reforma de lo político modifica la capacidad reguladora de los sujetos en la sociedad, y su papel político en la comunidad. Estas transformaciones globales del orden internacional y del avance, del reordenamiento de las economías mundiales en torno al valor de lo político, han puesto en el ojo de la mira a los sistemas educativos. En ellos recae la responsabilidad de generar y difundir el conocimiento en la sociedad y por lo tanto, El saber social político se hace necesario como saber pedagógico, que descansa en el discurso de la didáctica de las ciencias sociales. La enseñanza de lo político a través del modelo Deductivo obliga a trazar una caracterización de los acontecimientos políticos tanto nacionales como internacionales. 
Finalmente, los estudiantes deben de estar ubicado dentro del contexto político, como ámbito que genera cambios sociales en mira de los cambios políticos.  

OBJETIVOS

Contribuir al desarrollo del enfoque socio-político a través de la asignatura, para precisar los valores como sujetos que generan cambios socio-políticos.   
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